RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008740, Ent. N° 6868/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA),  relativas a la donación del Padrón Nº 3664 de la Localidad de Bella Unión, a la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE);

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 10 de marzo de 2012, la Directora de la Red de Atención Primaria de ASSE en Artigas, remitió nota al MVOTMA, por intermedio de la cual se informa la situación planteada en la ciudad de Bella Unión, específicamente con la policlínica situada en el Barrio Extensión Sur de esa localidad, complejo SIAV I;

2) que de acuerdo a la situación descrita, se solicita la utilización del terreno donde se encuentra el salón de usos múltiples del complejo SIAV I, que se asienta en un predio de propiedad del MVOTMA, a efectos de que ASSE proceda a construir una policlínica que atienda la situación de los vecinos de dicha localidad;

3) que por informe del Área Notarial del MVOTMA, de fecha 23 de mayo de 2013, se indica que el referido salón de usos múltiples es propiedad de la Secretaría de Estado, asentándose el mismo sobre el Padrón Nº 3664 de la Localidad de Bella Unión;      
4) que de acuerdo a lo indicado en dicho informe, dado el proyectado destino a darle al terreno (construcción de una policlínica por parte de ASSE), se recomendó la desvinculación de la propiedad sobre el mismo, mediante la realización de una donación modal a favor de ASSE; 
5) que por nota de fecha 14 de octubre de 2013, el MVOTMA comunicó a ASSE la voluntad de realizarle una donación modal del referido inmueble, con la condición de que éste preste servicios a la población y construya en breve plazo una policlínica en el predio donado, manteniendo el destino actual del salón de usos múltiples;

6) que por nota del Directorio de ASSE, de fecha 17 de setiembre de 2015, se solicitó al MVOTMA retomar las gestiones tendientes a la efectivización de la donación del terreno referido, en la medida que en el marco del proyecto trilateral con el Banco Alemán de Desarrollo (KfW  -Kreditanstalt fûr Wiederaufbau) y el Ministerio de Salud de Brasil, se construirá a la brevedad dicha policlínica, si se encuentra regularizada la situación del terreno;    
7) que en proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, se autoriza la transferencia a la Administración de los Servicios de Salud del Estado del referido Padrón Nº 3664 de la Localidad de Bella Unión, a título gratuito, mediante título donación modal y modo tradición, con las condiciones indicadas ut supra;

8) que según se indica en el proyecto de Resolución remitido, el bien a donarse ingresó al MVOTMA de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 374 de la Ley 18.362, adquiriéndolo de pleno derecho según Resolución Ministerial Nº 893/011, de fecha 5 de setiembre de 2011;
9)  que por Informe de la Dirección Nacional de Vivienda del MVOTMA, se indica que habiéndose realizado el estudio de tasación correspondiente, el mismo arrojo un valor de UI 797.311 (equivalentes a U$S 87.084 al tipo de cambio de la fecha); 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 374 de la Ley 18.362, establece la transferencia al MVOTMA de “los bienes inmuebles prometidos en venta a dicho Inciso por empresas constructoras, en cumplimiento de sus planes de viviendas, que hubieran estado en posesión por esa Secretaría de Estado o por sus adjudicatarios por más de diez años”;
2) que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 365 de la citada Ley, se faculta “al Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a transferir, a título gratuito, bienes inmuebles de su propiedad a organismos públicos, nacionales o departamentales, que desarrollen programas de viviendas de interés social, de regularización de asentamientos irregulares, o servicios conexos con ellos, siempre que el destino de la donación sea para el cumplimiento de servicios públicos”;

3) que en virtud de lo indicado en el Artículo transcripto, el MVOTMA se encuentra legalmente autorizado y en forma específica, para proceder a efectivizar la donación proyectada, la que deberá ser autorizada por Resolución del Poder Ejecutivo, de acuerdo a la disposición legal referida; 
4) que respecto a la Administración de los Servicios de Salud del Estado, corresponde se dé cumplimiento a lo previsto en el Artículo 42 del TOCAF, el que en materia de donaciones y de acuerdo con su monto, prevé que las mismas deberán ser aceptadas por el Ordenador competente, disponiéndose que el mismo deberá verificar la posibilidad y legalidad de las condiciones o modos que eventualmente se impongan en la donación, además de la conveniencia con respecto a los intereses del Estado;
5) que en lo que respecta a las condiciones establecidas por el MVOTMA para efectivizar la cesión, cabe tener presente que las mismas se adecuan a las competencias de la Administración donataria, en la medida aquellas se ajustan cabalmente a los cometidos de ASSE, establecidos en el Artículo 4 de la Ley 18.161;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto  por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la donación del inmueble Padrón Nº 3664 de la Localidad de Bella Unión, a realizarse por parte del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, en favor de la Administración de los Servicios de Salud del Estado;  
2) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cometer al Contador Auditor destacado en el MVOTMA, la verificación de la desafectación del inmueble referido;
3) Comunicar al Contador Delegado ante ASSE, en virtud de lo establecido en el Considerando 4) de la presente;
4) Devolver las actuaciones.
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